
Otros aspectos a tratar por el Comité de Seguimiento:

Modificación del Programa.

El OI podrá proponer a la AG cualquier modificación del Programa en el ámbito de su competencia, en
supuestos tales como:

Cambios en el diagnóstico de la situación sobre la que se quiere intervenir.
Existencia de problemas para ejecutar lo inicialmente programado en el plazo establecido.
Otros supuestos.

La propuesta de modificación será enviada por el responsable del OI a la AG del Programa, con el fin de que
sea planteada al Comité de Seguimiento.

Contribución a la Evaluación del Programa

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del RDCDG, la AG o el Estado miembro elaborarán un Plan
de Evaluación para uno o más Programas, que será presentado al Comité de Seguimiento a más tardar un
año después de la adopción del Programa.

La persona responsable del OI en el Comité de Evaluación del FSE+ 2021-2027, constituido a escala
nacional será responsable de facilitar todos los datos que sean requeridos para llevar a cabo las evaluaciones
previstas en el Plan de Evaluación común del Programa FSE+ de Melilla elaborado por la AG. Asimismo, será
responsable de la elaboración y ejecución del Plan de Evaluación específico del Programa.

Todas las evaluaciones que se realicen durante el período de programación, que se prevé sean realizadas
mediante evaluadores externos, serán examinadas por el Comité de Seguimiento y enviadas a la Comisión.

Seguimiento de las decisiones y recomendaciones del comité.

Si durante la celebración de un Comité de Seguimiento del Programa, haya sido este realizado de manera
presencial o por procedimiento escrito, hubiesen sido detectadas debilidades a superar o la existencia de
problemas específicos sufridos por la Ciudad Autónoma de Melilla que afectan a su capacidad de gestión
como Organismo Intermedio del Programa FSE+ 2021-2027 de Melilla, y se hubiera adoptado acuerdo válido
reconociendo las mismas, se actuará siguiendo el siguiente procedimiento para su corrección:

1. El Director General de Planificación Estratégica y Programación de la CAM dispondrá, en todo caso,
de un período de un mes para presentar alegaciones a tal acuerdo del Comité de Seguimiento.

2. El Comité de Seguimiento resolverá, normalmente mediante procedimiento escrito, sobre tales
alegaciones en el plazo de un mes desde su presentación.

3. Una vez la resolución del Comité sea firme, en el caso de que se hayan conformado las debilidades
/ problemas, el Director General de Planificación Estratégica y Programación deberá presentar un Plan
de Acción ante las mismas en el plazo de un mes.

4. La Autoridad de Gestión deberá recibir tal Plan de Acción y resolver sobre el mismo, en su caso, en
un período de un mes desde su presentación.

5. En caso de aprobación por la AG, el OI dispondrá de un período de seis meses para adoptar todas
las medidas contempladas en el Plan de Acción, a excepción de las medidas relativas a la
incorporación de personal propio de plantilla, las cuales requerirán de un período de tiempo de
dieciocho meses, salvo que por exigencias de la legislación aplicable haya que observar un plazo
mínimo superior.

6. En caso de rechazo del Plan de Acción, se iniciará un procedimiento que podrá llevar, en último
caso, a la revocación del Acuerdo de Atribución de Funciones suscrito entre la AG y el OI, una vez
realizadas las actuaciones previstas para la revocación.

3. Supervisión por la Autoridad de Gestión

La Autoridad de Gestión ejecutará un plan anual de control para supervisar la correcta implementación de las
funciones delegadas en el OI. Igualmente, la Intervención General de la CAM, entidad colaboradora de la
Autoridad de Auditoría, realiza auditorías de sistemas del OI. En ambos casos, se llevan a cabo las siguientes
verificaciones sobre los sistemas con el fin de realizar pruebas de cumplimiento:

1) Verificar la existencia de una clara definición y asignación de funciones y sistemas,

2) Verificar que existen procedimientos adecuados para la selección de operaciones,

3) Verificar la existencia de información adecuada a los beneficiarios de las condiciones aplicables a
las operaciones seleccionadas,

4) Comprobar que existen procedimientos de verificación de gestión adecuados,
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